
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 011/2013 
á, 11 de euero de 2013 

El Oficio firmado por el Alcalde Mwzicipal: "Secretaria General OF. N' 1996/2011, de fecha 
24/11/2011" , recibido en Secretaría del Concejo Mwzicipal el 29/11/201t por el cual se relllite 
n conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, la Múruta de Adjudicación 
definitÍl'a del lote de terreno ubicado el! la UV. 71, Manzana 02, lote No 09, solicitado por la 
Sra. SONIA MJRJAM ELENA TORREZ VEIZAGA, con C.T. No. 2927164 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Que, rnediallte memorial de fecha 24 de Mayo de 2010, la Sra. Sonia Miriam Elenn Torrez 
Veizaga, solicitó al Alcalde Municipal, la Adjudicación Definitiva del lote de terrwo ubicado el/ 
ln U V. N° 71, Manznnn N" 02, lote N° 09, con rmn snperficie de 490.00 Mts. 2., amparada en 
la Ordenanza Municipal N° 034/98, de fecha 21 de Septiembre de 1998. 

Que, por el CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD (NEGATIVO), emitido w fecha 27-03-10, 
la Sm. Sonia Mirialll Elena Torrez Veizaga, Iza probado r¡ue NO tiene illscrito ningún derecho 
de propiedad a su llOI1lbre. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 034/98, estableció: Art. F.- Declarase de Jlecesidad y utilidad 
pública, por illterés social y consiguiente expropiación, los terrenos ..... cuyo detalle es como 
sigue: . . .  UV. 71. 

Que, la Sra. Sollia Miriam Ele/la Torrez Veizagn, para ln ndjudicacióll definiti'va del referido 
lote de terreno, realizó el DEPÓSITO BANCARIO N° 54938116, n la Cuenta Fiscal N° 
10000001185615, del Gobierno Municipal Au.tónorno de Santa Cruz de la Sierrn, por la sunw 
de Bs.-H.966.00.-

Que, la INSPECCIÓN OCULAR DE 07/12/10, realizada por el Opto. de Tierras y Áreas de 
Equipa lllieJZ to Social, es tab/eció: 

Nombres y apellidos del ocupante: Sonia Miriam Elwa Torrez Veizaga 
Forma de adquisición: Posesión 
Cantidad de piezas con las que cuenta el predio: 3 
Condiciones del iumueble: Muro perillletral, alalllbrado, bmlo, muro de ladrillo, Paredes 
intemas rez¡ocndas, Teclzo de calmnina Duralit, Marco sencillo, Piso de tierrn, alcantarillado 
sanitario, alcal!tnrillado pluvial, agua potable, energía eléctrica, Teléfono, recojo de basurn, 
transporte público. 
Estado de la construcción: Regular. 
Antigüedad aprox: 20 años. 

Que, la Sra. Sonia Miriam Elena Torrez Veizaga, presentó los PLANOS DE UBICACIÓN Y 
USO DE SUELO, de fecha 28/12/10, el! originales, respecto al referido lote de terrello. 

Que, rnedial!te el CERTIFICADO ALODIAL de fecha 01/10/08, se e1'idencia que los terrenos 
de la UV. 71, barrio Los Tusequis, se encuentmn inscritos, e11 Derechos Reales, 11 11onzbre de la 
Alcaldía Municipal de Santa Cruz de la Sierrn, Matrícula Computarizada N° 7011990080082. 

Que, cusall tres ejelllplares de la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFlNITTVA, de fecha 
12/10/11, del referido terreno, a favor de la citada solicitante. 

Que, figura, ell tres ejemplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA No. 812/2011, 

feclza 12/10/2011, mediante la cual el Alcalde Municipal, Ing. Percy Fernimdez Aiiez, resol-uió: 
Art. 1°.- Se adjudica en propiedad Definitiva, a fa·uor de SONlA MIRIAM ELENA TORRE 
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VEIZAGA, con C.f. No. 2927164 S.C. el lote de termw urba11o, con unn supel:ficie de 490.00 

m2, ubicado en ln U. V. 71, Manzana N° 02, lote N° 09, zonn Norte de esta ciudad. Art. 2°.

Por el Depnrtnmen to de Tierras y Áreas de Equipamiento Social, elabórese la respecth1a minuta 
en base a los datos técnicos que anteceden. 

Que, por el INFORME FINAL emitido mediante C.f. OPTO. TAES 1823/2011, D-10718, de 
fecha 12-10-2011, se informó qlle In solicitante se encw:ntm en posesión del referido lote de 
terreno y lzn cumplido con el tn1núte admillistrativo y por ello recomielldo que el Sr. Alcrzlde 
Municipal dicte Resolución Admi11istrath,a de Adjudicación Definiti1,a1 a fa·uor de_SONIA 
MIRIAM ELENA TORREZ VEIZAGA, respecto al lote de terreno Lote No. 09, ubicado en ln 
U V. 71, MZ. 02, el nlisn¡o que se desprende de una supel:ficie 111ayor inscrita en la oficina de 
Derechos Reales! bajo la Matrícula N° 7011990080082. 

Que, por último, mediante el INFORME LEGAL S.A.l. N° 458/20111 de feclzn 24 de 
No·uiembre de 2011, se recomendó: qlle se remita al Concejo Municipal la Minuta de 
Adjudicación del terreno ubicado en la UV. 71, ma!lzana 021 lote No. 09, a fm1or de la Sra. 
SONIA MlRlAM ELENA TORREZ VEIZAGA, juntamente con la documentación! para su 
consideración y aprobación, al amparo del Art. 121 numeml11 de la Ley de Mu.nicipalidades N° 
2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwzicipal de Sa11ta Cruz de ln Sierra, en uso de las legítimas atribuciones r¡uc le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas 
<'igentes, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de enero de 2013, dictn la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA In MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, a 
favor de la Sra. SONJA MlRJAM ELENA TORREZ VEJZAGA, con C.f. No. 2927164 S.C. 
sobre el lote de terreno urbano, con u¡za supel:ficie de 490.00 m2, ubicado en la U. V. 71, 
Mnnzann N° 02, lote N° 091 zona Norte de esta ciudad, con una supel:ficiel según Plano de 
ubicación, de 490 m21 Íllllweble que se enwentra comprmdido eH la expropiación dispuesta por 
la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 812/2011, de fecha 12/10/2011 y por la 
ORDENANZA MUNICIPAL N(l 034/98, por haberse pagado el1,alor total del mismo! según 
Certificaciolles elllitidas por el Opto. de Contabilidad del Gobierno AutÓ!lOIIIO Municipal de 
Snnta Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecuth'o Municipal, queda e¡¡crzrgado de ln ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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